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GRACIAS, E INDVLGENCIAS,
QVE HVESTRQ MVY SANTO PADRE, Y SEñOR :

INNOCENCIO PAPA XIII.

HA CONCEDIDO A FAVOR DE LOS SEñORES',

Prevendados que componen el Cabildo Ecleualtico ,

déla Sanca Hlefia Patfiarchal de Scvillaj
O

.1 A., TODOS LOS ministros, Y SIRVIENTES
•

.

, de el Choro ,
Iglefia

, y
Cabildo,

‘ • ' j

'

' POR SVPLICJ,

HE EL SEñOR DOCTOR DON JVAN ANTONIC?:
Eizarron Eguiarrcta, Arcediano de Sevilla

, y Canomgo

de dicha Santa Patriarchal Iglefiaj

QVE CON EL MOTIVO DE DESPEDIRSE DE SU SANTIDADi

" pidiéndole fu Santa Bendición, para bolver á fu Iglefia a recidir

fus Prevendss benignamente fe las concedió.

t

iConftá de el Decreto Jnmente Sandifstmo Domino , tópedidcí

cldia 7. de Mayo de 17^^- ’ Y
firmado del

; EmmlnGntifsimo fenot Cardenal Oliverius,,. ,

* é • . ^

Haziendo memoria de el gran zeIo,y devoción con que cftc III

Cabildo felicita el mayorCulto de la Divina Mageftad,aviendoIo

reconocido afsi, quando la noche de el dia 4. e eptiem re
^

^ de 17 lo.JahonrQ.fu
Santidad ,coo-fu^^y®*^9^^v

V' V vifitando dicha §antaT¿itriáfc^^ /-I..-



C
oncede íu Santidad á cada vno de los feñores Dignidades , Cano»

nigosj y Racioneros de dicha.,Santa Patriarchal Igleíia, vna In-

dulgencia plenariaw c las demás acoñuin-
bradas indulgencias que abaxo fe explicarán^ y íu Sanca Bendi-

^ 'dpn;, cuya gracia fe les concede cambien á cada vno infoUdum
, de fus pa-

,, ridnces ,áísi por confaiiguinidadj como por afinidad halla el tercero

grado inchifiye.

Item> ella mifma gracia con todas eftas circunftanciasconcede fu San»

, tidad á todos los Miniílros, y Sirvientes de el ChoroJglefía^y Cabildo.

i Item/concede fu Santidad á cada vno infokdunt¡¿^ los feñores Prt:ben*

"dídos, Miníílros> y Sirvientes^ arriba dichos^ quepuedan diftribuir por íi

miímoSjó á fu advitrio cien Indulgencias aplicándolas á Coronas^Rofarios,

Imagenes>Cruzes, ó Medallas
,
que fe den ^ d coníignen á otras qualef

quiera perfonas. Las efpeciales que lograrán en cada aplicación he^ha á
dichas Cruzes, Coronas, Imágenes, ó Medallas, ion las íiguientes.

Primeramente quien acoílumbrare dezir vna vez poi* lo menos á la

femana3laCoronadelSeñor,ódelaVirgcn>óelRofario
, o la tercera

parce, d el Oficio, d el Parvo, d el Diurno, d de los Muertos
, d dixete los

fíete Pfalmos Penitenciales, d Graduales , d verdaderamente cendra por
vfo de enfeñar la Dodlrina Chriñiana, o viíitar los Encarcelados,d los En-

fermos de algún Hofpital, dde focorrer los Pobres, d deafsiílirá la Miífa,

ó dezirla, ííendo Sacerdote, fi verdaderamente contrito
, y confeíládo de

Confeílbr aprobado del Ordinario fe comulgare en alguno dé los infra-

eferiptos dias, como fon, el Nacimiento de Chriílo, Epiphania
, Paíqua,

Afeenfíon, Penceeoíles, Fiefta de la Samifsima Trinidad, y Corpus Domi-
ni, fieíla de la Purificación, Anunciación, AíTumpeion

, y Nacimiento dq
la Beatifsima Virgen, Nacimiento de San Juan Baptiíla, fiefta délos 'San-^

tos Apollóles S. Pedro, y S. Pablo, Andrés, Santiago, Juan, Thomás,Phc«»

lipe, Santiago Menor, y Bartholome, Matheo, Simón, y Judas , Machias,

de S. Jofeph'Elpofo de la B. Virgen, y
todos lo^. Santos

, y devotamente
fuplicareáDios porlaextirpaciori de lahcregia,y dcla cifma, y por el au-

mento de la Fe Caholica, por la paz y
concordia de los Principes Chriftia-

nos, y póf otras necefsidades de la Santa iglefiaj en eífe dia gana remiísion

de todos fus pecados, é Indulgencia plenaria.

Qnien hiziere las mefmas gofas en las otras fieftas del Señor , d de la

Beatifsim^irgen eñ cada vrió de dichos días > confeguírá fíete años, y
otras tantas quarentenS's de Indulgencia, y haziendo las mifmas en qual-

quiera Dominica, ó en otra fieíla del año ganará cinco años, y otras tantas

quar



quaren tenasj y hazienJole en otro qualquiera día del atio gana cien dias

de Indulgencia. •
, ,

Qualquiera que en el articulo de la muerte encomendare devotamente

á Dios fu alma, invocando el nombre delesvS conla boca,o no pudicndo,

le invocare con el corazón, y
fiendfe jerdadcramente arrepentido, y como

arriba conféllado, y comulgado, y no püdiendo
,
por lo menos contrito,

couíeguirá remir$ion de todósfiis pecados, y la Indu gencia p enaria.

Qtiien hiziere qualquiera fuerte de oración preparatoria de cele-

bra^I Santo Sacrificio de laMiíTa,ó de comulgarfe,o de rezar el Oficiode

nueftroSeñor,ó déla Beatifsima Virgen coníeguira cada vez cinquenta

Qmcn viíuare los Prefos, ó los Enfermos en el Hofpital ayudándoles

con alguna obra pia, ó enfcñare en la Iglefía la Dodrina Chnftiana , o en

Cafa á los mifmos hijoSj parienteSi o criados, cada vez gana ozientos

Qmen acoílumbrare per lo menos vna vezla afemana Corona,

d Rofario,ó el Oficio de la Virgen,ó de los Muertos,olas Viíperas,y por

lo menos vn Nodturno con Laudes, o los fiete Píalmos Penitencia es ,coil

las Letanías, y fus Preces gana en aquel dia que dirá , lo arribíl ic lo ,
cien

dias además de las Indulgencias concedidas de San Pío.
^ ^

Quien al toque de la Campana ¿t qualquiera Iglefía, la manana, G a U

noche,ó á medio dia rezare las Preces acoftumbradas Angelus pommi,C^c.

ó no la labiefido, vn Pater noíler, y vn Ave Mana,
ó tocando ía Campana

por los Defuntos, dirá el Pfalmo Deprofundis^ ó vn Pater noíter, y vn Ave

Maria, fi no (abe, aquel Pfalmo, configa cien dias de Indulgencia.

Quien el dia de Viernes penfare devotamente ala PaísiOn> y Muerte de

JefuChriño Señor nueftro, ydi^á tres vezes el Pater nofter >y la Ave

Maria, en aquel dia gana ,

cieriflifis de Indulgencia. ,

Qmen verdaderamente arrepentido de fus pecados, con propo ito rme

de enmendarfe hará examen doconcienda , y rezare con evocion tres

vezes el Pater nofter, v la Ave María, o en honor de Ja

dad femeiantcmente dirá tref vezes el Pacer nofter^y I> ^

rnemoriade las cinco LlagsB de Jefu-Chrifto, cinco ve^s ter no c ,

y la Ave Maria gane cien dias de Ijadulgencifr r '

Qmen encomendare á Nueftro Señor- loi^Fi.eles, que eftan en tran ito,

ó por k) menos dijere vn Pater noíter, y Vn Ave M^ria por e os , con iga.

en aquel dia cinquenta did^ de Indulgencia. L j*

Si aquel que CLfviere vn Crucifixo, Sagrada magen en ica

en fu apofento, ú otro lugar decente de fi;Cala doTide cítara Y cutnplira

las cofas fufodich:ís,v haziendo las Ofacioñ¿s arriba dichas delante de di-

cho «rucífixo,Cru4 ó Imagen conííg;a téTpiítivamentc las milmasln"

^ulgencias.
,

y



-Todas las Indulgencias ariiba dichas puede cada vno ganarlas para fí ea
los días djchosj o aplicarlas por modo de lufragio á las Almas- del Santo
Piirgarorio. v

^
‘

Su Santidad tío quiere quedas Imágenes fcan de papel, fino de oro óde
otro metal, y que las Imágenes de 35fltos fcan de canonizados, ¿ de otros
Santos eferitos en el Martyrologio Romano.
r Manda fu Santidad, que en la diftribütion

> y vfode ellas Medallas’
jCorenas &c. íeobferveelDe'cretodelafcl. memoria de Alexandro Vil'efti^ado a los 6^. de Febrero de i6 es quedas MedalIas,Coronas &c'
fcenditas con las Indulgencias dichas, no paücn á otra perfona diíHnti de'
¡aquellas a quien le han concedido, ó de aquellos, a quien ferán diftribuv '

das^pbt la -primera vez, y que no fe puedan .pteftar a otros, ó darfe por caiiJ
la de ruegos, de otra manera pierden la Indulgencia, que tienen,y perdien-

’

dofe vna, no fe pueda fobñituir en fu lugar con otra 5 no obllante -qual-
quiera concclsion, o privilegio en contrario,

.

^

pará' ganar todas estas indvigencias
, han

de tener l^EuIs de la Santa Cruzada, de eñe preícnte añoi

•V


